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ENIMSS,
Porsegunda
ocasión en tres

días, un elevador

del IMSS en

Guadalajara sufrió

una falla, ahora en

la clínica 89. Tres

personas quedaron

atrapadas, pero

fueron rescatadas

NE E

Se atoraelevador

otravez en Jalisco
GUADALAJARA.- Otro ac-

cidente con un elevador ocu-

rrió ayer en el Hospital Gene-
ral Regional 89 del IMSS de
esta ciudad.

Según informó la Direc-
ción de Protección Civil y
Bomberos del cer-

ca de las 20:30 horas reci-

bieron un reporte en el que
les solicitaban auxilio por el

desplome de un elevador y
un incendio en el cubo del

ascensor.

Al llegar al
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del edificio, los bomberos se

dieron cuenta de que el ele-
vador sólo se había atora-

do y que había tres perso-
nas atrapadas en el interior,
procediendo a extraerlas de

manera segura.
Las dos mujeres y el

hombre, éste trabajador del
hospital, resultaron ilesos.

El 27 de julio pasado,

Grupo REFORMA publicó
que ocho personas fueron
rescatadas luego de que el
elevador del Hospital Gene-
ral Regional 46 se atoró entre

los pisos 9 y 10.
Protección Civil clausuró

el elevador ese día hasta con-

firmar que no existían riesgos

para otros usuarios, pues ha-
bía presentado otra falla el 19

de julio, cuando dejó atrapa-
do a otro grupo de personas.

Un hecho de mayor gra-
vedad, que ocasionó la muer-
te de una niña, ocurrió el 10

de julio en una clínica de

Quintana Roo.

Según se informó, el ele-

vador presentaba fallas y la

compañía que presta man-
tenimiento a dicho hospital

fue a revisarlo, pero no co-

locó ninguna indicación que
avisara que el ascensor era

peligroso.
Un camillero transporta-

ba a una menor de seis años

cuando las puertas empeza-
ron a fallar y elevador se des-

plazó. La niña quedó prensa-
da v falleció.
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